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Toda vez que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

los numerales primero y segundo del auto inadmisorio de la demanda, esta 

habrá de ser rechazada. 

 

En efecto, se le solicitó que allegara certificación catastral del inmueble que 

se pretende en usucapión del año que transcurre, a fin de determinar la 

competencia por el factor cuantía de este Despacho, sin embargo, en el 

documento aportado no consta el valor del inmueble de modo que este no 

es apto para determinar si este Juzgado es o no competente para conocer 

del proceso de la referencia. 

 

Por otro lado, el documento denominado “FACTURA IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO”, no es el idóneo para determinar el avalúo catastral de un 

inmueble, pues este certifica es el valor que se debe pagar como impuesto 

sobre determinado inmueble. 

 

Tampoco se dio cumplimiento al numeral segundo, pues no se aportó el 

certificado especial del registrador de instrumentos públicos en donde 

consten las personas que figuren como titulares de derecho real de dominio 

sobre el bien objeto de demanda, y que con base en él dirigiera el poder y 

la demanda como señala el numeral 5 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, sin embargo, la parte que pretende demandar no lo allegó. 

 

Conforme a lo anterior y lo dicho de manera liminar, la demanda habrá de 

ser rechazada, dado que no se allegaron los referidos anexos ordenados por 

la ley, conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 90 del Código General 

del Proceso, en consonancia con el numeral 3 del artículo 26 ibidem y el 

numeral 5 del artículo 375 del mismo Código, por lo que el JUZGADO 

TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 



Proceso No.: 110013103038-2022-00130-00 
 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda instaurada por MARTHA 

INÉS SERRANO TORRES contra UNIARQUINGE LTDA Y OTRO. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR.               
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